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CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira febrero 02 de 2024. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso con sustitución de poder. - Sírvase proveer.  
El Srio. 

   

 

WILLIAM BENAVIDES LOZANO  

  
    AUTO DE SUSTANCIACION 
    UNIÓN MARITAL Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO 
    RADCIADO.76520318400320230047800   
    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA    
    Palmira, febrero dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
                                   El proceso  EJECUTIVA DE ALIMENTOS adelantada por la menor 
LAURENT SOFIA CAMILO GÓMEZ, representada por su progenitora, la señora ANGELINA 
GÓMEZ CANDELO, a través de estudiante de derecho del Consultorio Jurídico de la Universidad 
Santiago de Cali, contra el señor WILMAR CAMILO CARABALÍ, con escrito que antecede, en el 
que el estudiante de derecho de la Universidad Santiago de Cali, JUAN MARTIN MAPURA 
VARELA, con cédula de ciudadanía 1.006.344.024, apoderado de la parte demandante, sustituye 
el poder que en representación de estos detentara, al estudiante YELIN MICHELL ALVAREZ 
HOYOS identificado con cédula de Ciudadanía No. 1.114.148.192 de El Cerrito. 
 
Siendo procedente reconocerle personería para actuar al mencionado profesional del derecho, de 
conformidad con las exigencias establecidas en el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 
                                  Por lo expuesto, el Juzgado,  
 
                                   R E S U E L V E: 
 
                                   1.- RECONOCERLE Personería al estudiante YELIN MICHELL ALVAREZ 
HOYOS identificado con cédula de Ciudadanía No. 1.114.148.192 de El Cerrito, para actuar de 
conformidad con el poder a él sustituido. 
 
                                   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
   EL JUEZ, 

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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